
La presente señalización deberá colocarse obligatoriamente a la entrada del establecimiento en lugar visible
de acuerdo con la disposición adicional tercera de la Ley 28/2005 de 26 de diciembre. Su incumplimiento
será considerado infracción leve a tenor del artículo 19.2 d)  de la mencionada Ley de medidas sanitarias frente al tabaquismo.

Este cartel es promocional y gratuito.
Si precisa más o modelos diferentes relacionados puede descargarlos de forma gratuita de  www.dboart.com


